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FRANQUEO 
CONCERTADO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Impronta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuítas, 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Jueves 27 de diciembreAño 1951

Jefatura del Estado
Ley

La publicidad, manifestación de 
la potencialidad económica del 
anunciante, ha sido tradicionalmen- 
tc objeto de gravamen dentro del 
ámbito de la Ley del Timbre, como 
un ingreso exclusivo de la Hacienda 
Pública. Sin embargo, desde que 
apareció con tal caracterización en 
el proyecto de ley de veinticuatro 
de octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno, ha arrastrado una vida 
lánguida, de pobres resultadas, pues 
entre otras causas, sus tipos no han 
experimentado variación desde mil 
novecientos treinta y dos, en tanto 
que se ha desarrollado en extensión 
e intensidad como ingreso de las 
Haciendas locales, lo que exigirá, en 
un futuro próximo, una regulación 
que evite crecimientos irrazonables 
en estas esferas impositivas.

Es indudable que dos han sido 
las principales causas de esa situa
ción del «timbre de anuncio*. Una 
de ellas, el alcance y nuevas moda
lidades de la moderna publicidad, 
que ha superado definitivamente 
aquella concepción de primeros de 
siglo, que la sintetizaba con las sim
ples expresiones de anuncios o de 
propaganda; y, por otra parte, la 
complejidad de las escalas e hipóte
sis, casuísticamente previstas en la 
Ley del Timbre, con bases distintas 
y dispares, que han hecho árduo su 
encuadramiento y difícil su aplica
ción, máxime cuando se mezclan

preceptos sustantivos y reglamenta
rios, inexplicablemente confundidos 
en un texto que formalmente debie
ra se? sólo sustantivo, pero cuya ra
zón de ser se encuentra en la impo
sibilidad práctica de aplicar los pre
ceptos reglamentarios iniciales por 
haber sido desbordados por la rea
lidad legal o económica que trata
ban.

Con independencia de los dos 
artículos, el doscientos y el doscien
tos uno, que la vigente Ley del 
Timbre dedica a los anuncios, existe 
en la misma otro precepto contiguo, 
el artículo ciento noventa y nueve, 
cuya identidad de fundamento im
positivo es indudable y que, a ma
yor abundamiento, ha quedado sus
tancialmente modificado al dejar 
fuera de su alcance los objetos que, 
gravados por él, son a su vez mate
ria .imponible de la Contribución 
de Usos y Consumos, y que hace 
aconsejable el que, manteniendo tal 
exención, el precepto sea objeto de 
un encuadramiento sistemático que 
haga desaparecer los preceptos re
glamentario? caducos e inoperantes, 
llevando el impuesto por’los derro
teros característicos que antaño tuvo, 
ya que en la Ley de primero de ene
ro de mil novecientos seis ya existía 
el timbre sobre productos marcados.

Queda hecha así, en los párrafos 
antecedentes, no sólo la justificación 
de la reforma: simplicidad de las 
bases y sistematización de conceptos, 
sino también los derroteros de la 
misma: elevación razonable de tipos,
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teniendo én cuenta la Opresión fiscal 
que suponen los derechos y tasas 
municipales que sobre la publicidad 
recaen; nueva redacción legal, de
jando exclusivamente en la Ley los 
preceptos sustantivos, autorizando, 
para en su día, la adecuación de los 
actuales preceptos de rango regla
mentario y extendiendo las posibili
dades impositivas del timbre, de pu
blicidad a los nuevos medios y pro
cedimientos de ésta, que con difi
cultad podían ser tratados por los 
artículos de la vigente Ley del Tim
bre que hoy se reforma.

Son, además, características de la 
reforma, la reducción de la sanción 
en los casos de pago á metálico o 
de publicidad en radio o Prensa, ya 
que su tratamiento penal se incluye 
en la regla general del articulo dos
cientos veinte, en que la sanción se 
fija teniendo en cuenta la importan
cia del reintegro omitido. Se man
tiene, sin embargo, la penalidad del 
artículo doscientos veintiuno, en los 
casos de publicidad mediante carte
les, así como cuando el timbre de. 
publicidad en productos marcados 
no se satisfaga a metálico, pues lo 
efímero y difuso de estos medios o 
procedimientos de publicidad difi
culta una comprobación convincen
te. Por último, se autorizan los pa
gos a metálico cuando los contribu
yentes a quienes se concede ofrecen 
las debidas garantías ‘de permanen
cia y solvencia, ya que, de no ser 
así, la exigüidad de las cuotas y el 
gran número de contribuyentes a 
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que puede afectar, obligan necesa
riamente a recaudar este impuesto 
mediante el timbre o sello del Esta
do, única forma de hacer económico 
y visible el pago de la deuda tribu
taria debida en los impuestos indi
rectos de alícuotas reducidas.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los artículos 

ciento noventa y nueve al doscien
tos uno, ambos inclusive, y el dos
cientos veintidós de la Ley del Tim
bre, de dieciocho de abril de mil 
novecientos treinta y dos, quedarán 
redactados en la siguiente forma:

«Artículo ciento noventa y nueve. 
El Timbre de publicidad se exigirá 
teniendo en cuenta las siguientes re
glas:

Primera. El hecho imponible 
gravado estará constituido por cuan
tos medios de publicidad'se utilicen 
o puedan utilizarse para dar a cono
cer artículos, productos o activida
des de carácter industrial, comercial 
o profesional y, en general, por los 
carteles, catálogos, listines, muestras 
gratuitas, objetos de reclamo, pros
pectos, envolturas, cubiertas, impre
sos, etc.

El concepto impositivo así deter
minado se gravará a travás de uno 
de los dos conceptos siguientes:

A) Productos marcados. — Se 
considerarán como tales los produc
tos y artículos naturales o industria
les de procedencia nacional o extran
jera, que se caractericen por medio 
de marcas, etiquetas, inscripciones o 
cualquier signo distintivo, interno o 
externo, que tienda a diferenciarlos 
de sus similares, aunqúe no estén 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad Industrial.

B) Demás medios de publicidad. 
—En este  incluyen to
dos aquellos medios de publicidad 
no comprendidos en el apartado an
terior.
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Segunda. Se declaran en el Tim
bre de publicidad las siguientes 
exenciones:

A?) En productos marcados (Con
cepto primero):

1. Artículos o productos manu
facturados que [estén directamente 
gravados por los distintos Libros de 
la Contribución de Usos y Consu
mos vigentes.

2. Artículos o productos cuya 
propaganda mediante la marca se 
efectúe exclusivamente por estam
pación, troquelado o impresión di
recta sobre los mismos.

3. Artículos o productos que se 
exportan al extranjero o a Alava y 
Navarra; mientras subsistan n- 
ciertos económicos, cumpliéndose 
los requisitos económicos estableci
dos, a excepción de las especial ida- 
des farmacéuticas enviadas a dichas 
provincias, que devengarán siempre 
el cincuenta por ciento de los tipos 
fijados en la escala.

4. Artículos o productos mar
cados que no se vendan en el mer
cado y se repartan gratuitamente.

B) En los demás jnedios de pu
blicidad (Concepto segundo).

a) Escaparates situados en los 
e establecimientos mercantiles en los 
- que, sin compensación económica

alguna por el fabricante del artículo, 
se expongan gratuitamente los que 
se vendan en dichos ’establecimien-. 
tos.

b) Nombre o rótulos comercia
les o profesionales que no tengan 
finalidad publicitaria, de acuerdo 
con lo dispuesto en el 'Reglamento.

c) La razón social o nombre co
mercial del propietario de los vago
nes ferroviarios.

d) Anuncios colocados en el in
terior del establecimiento o en sus 
escaparates y que se refieran a ar
tículos o productos que se vendan 
en el mismo.

e) Almanaques y otros objetos 
de reclamo que, con carácter de ob
sequio, reparten tradicionalmente 
los comerciantes e industriales, con 
su anuncio o el de sus productos, 
entre su clientela.

f) Propaganda del culto cató
lico.

g) Carteles de Empresas de ser

vicios públicos colocados en sus lo
cales y relativos a tal servicio.

h) Propaganda electoral, políti
ca y sindical.

i) Propaganda realizada por los 
Organismos de la Administración.

j) Catálogos de publicaciones de 
carácter científico y cultural.

k) Propaganda de la Dirección 
General de Turismo, Exposiciones 
oficiales, Cruz Roja, Lucha Antitu
berculosa y otros similares, previa 
declaración al respecto.

Tercera. Se considerará como 
contribuyente, a efectos de la exi
gencia del reintegro correspondien
te, al beneficiario de la publicidad. 
En el concepto de productos marca
dos, serán directamente responsa
bles los fabricantes o comerciantes 
que los marquen, así como los alma
cenistas o comerciantes al por ma
yor o menor que los adquieran o 
tengan en su poder sin haber sido 
satisfecho el impuesto correspon
diente. En los demás medios de pu
blicidad se establece la responsabi
lidad fiscal solidaria de la persona o 
Empresa publicitaria, ejecutoria ma
terial de la publicidad, y del dueño 
del inmueble o empresario del local 
donde ésta se realice, siempre que, 
en este caso, no haya sido efectuada 
con abuso de derecho».

«Artículo doscientos.—La base 
en timbre de publicidad estará cons
tituida por el concepto de productos 
marcados por el precio que para la 
unidad de producto se deduzca de 
la factura de venta expedida por 
quien marque los mismos, con adi
ción del importe de los descuentos 
de toda clase que se efectúen. Si ofi
cialmente el producto marcado tu
viese señalado un precio de venta al 
público, el timbre recaerá sobre este 
precio.

En el caso de envase forzoso o a 
devolver al fabricante o comercian
te por el consumidor, solamente se 
tendrá en cuenta para la fijación del 
impuesto el valor del contenido.

En el segundo concepto —demas 
medios de publicidad— la base ge
neral de tributación será el precio 
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de la publicidad, entendiéndose por 
éste el valor o coste de Jos diversos 
elementos materiales, servicios per
sonales, alquileres, etc., utilizados 
por el anunciante para su realiza
ción. Este precio de publicidad en 
periódicos y radio será, por lo me
nos, igual al precio de tarifa, de
biendo aplicarse la escala número 
tres por inserción o emisión diaria, 
y en todos los otros casos, por cada 
manifestación publicitaria que du
rante su realización no presente so
lución de continuidad en tiempo, 
espacio y texto, o representación grá
fica. Si la duración exeedise de tres 
meses, la escala número tres se apli
cará por trimestres naturales.

Las excepciones a esta regla gene
ral de determinación de la base se 
reducen a los medios de publicidad 
que se tipifican al fijar la aplicación 
de las escalas números cuatro al nue
ve, ambos inclusive, y recargos.

El pago del timbre de publicidad 
se efectuará mediante efectos tim
brados, excepto en los casos en que 
reglamentariamente se establezca el 
pago a metálico».

"Artículo doscientos uno.—Las 
escalas del timbre de publicidad se
rán las siguientes:

I. CONCEPTO PRIMERO — 
PRODUCTOS MARCADOS

Artículos de primera necesidad y 
especialidades farmacéuticas

(Escala número 1) 
i '

Timbre 
especial 
móvil de

Desde 3,01 ptas. a 5 . ,.. 0,20
De 5,oi » a 10 . ... 0,40
De 10,01 » a 25 .... 0,60
De 25,01 » a 50 .... c,8o
De 50,01 » aioo ..... 1,00
De más de 100 pesetas . . .. 1,50

Restantes productos marcados

(Escala número 2)
Timbre 

especial 
móvil de

Desde 3,01 ptas. a 5 .... 0,20 
De 5,01 * a 10 ____ 0,60
De 10,01 » a 25 .... 1,00
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De 25,01 » a 50 .... 2,00 
De 50,01 » a 100 . . . . 3,00

De cien pesetas en adelante se 
pondrán timbres especiales móviles, 
a razón de uno de sesenta céntimos 
por cada diez pesetas o fracción.

Estas dos escalas tendrán las si
guientes bonificaciones y recargos:

A) Bonificaciones:
Diez por ciento en los casos de 

pago a metálico.
Veinte por ciento en los casos de 

pago a metálico de sueros, vacunas 
y antibióticos.

B) . Recargos:
Cincuenta por ciento en las espe

cialidades farmacéuticas procedentes 
del extranjero.

11. CONCEPTO SEGUNDO.— 
DEMAS MEDIOS DE PUBLI

CIDAD Y PROPAGANDA
Escala ¿eneral (Prensa, Radio, im

presos, etc.)

(Escala número 3)
Timbre 
especial 
móvil de

Hasta 10,00 pesetas. . . 0,25
De 10,01 ptas. a 50 0.50
De 50,01 ptas. a 200 1,50
De 200,01 ptas. a 500 2,00
De 500,01 ptas. a 500 4,50
De 500,01 ptas. a 1.000 7,50
De 1.000'01 ptas., a 2.500 15,00
De 2.500,01 ptas. a 5.000 37,50
De 5 000,01 ptas. a 10,000 75,00
De 10.000,01 ptas. a 25.000 150,00

De veinticinco mil en adelante, a 
razón de un timbre móvil de una 
peseta y cincuenta céntimos por ca
da cien pesetas o fracción.

A efectos del impuesto del Tim
bre, no será preceptiva la celebra
ción de contratos escritos de publi
cidad, salvo que así lo dispusiere el 
Ministerio de Hacienda.

ESCALAS ESPECIALES 

1.a—Rótulos y carteles

I. - PUBLICIDAD EXTERIOR 
A) Rótulos fijos o móviles por 
medio de pituras, azulejos, cristal, 
hierro, hojalata litografiada y de

más medios de larga duración 

(Escala número 4)
En poblaciones hasta veinte mil 

habitantes, inclusive, timbre móvil 

de cuatro pesetas y, cincuenta cén
timos.

En poblaciones hasta de cien mil 
habitantes, inclusive, timbre móvil 
de nueve pesetas.

En poblaciones de más de cien 
mil habitantes y capitales de pro
vincia, timbre móvil de trece pese
tas y cincuenta céntimos.

Madrid y Barcelona, timbre mó
vil de dieciocho posetas.

Tributarán igualmente por esta 
escala los anuncios en pantallas (dis- 
positivaa, proyecciones fijas, avan
ces, traylers, etc.) El primer grade 
de esta escala será aplicable a los 
anuncios indicados en este apartado 
cuando estén colocados fuera del 
casco de la población del término 
municipal en que se realice la publi
cidad. A los rótulos y letreros lu
minosos, iluminados, fosforescentes, 
transparentes, se aplicará también 
esta escala número cuatro, con un 
recargo de un timbre móvil de cua
dro pesetas y cincuenta céntimos o 
de Una peseta y cincuenta céntimos, 
según estén colocados, respectiva
mente, dentro o fuera del casco de 
la población.

B) Carteles litografiados o im

presos por cualquier procedimien

to gráfico y demás artes de impre

sión o reproducción, bien sea so

bre papel, cartulina o cartón, sa

tisfarán por timbre de publicidad, 

con independencia de que estén o 

no dentro del pasco de población

(Escala número 5)

En poblaciones hasta veinte mil 
habitantes, timbre especial móvil de 
quince céntimos.

En poblaciones hasta cien mil ha
bitantes, timbre especial móvil de 
treinta céntimos.

En poblaciones de más de cien 
mil habitantes y capitales de pro
vincia, timbre especial móvil de 
cuarenta y. cinco céntimos.

En Madrid y Barcelona,.timbre, 
especial móvil de sesenta céntimos.
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II. — PUBLICIDAD INTERIOR
A) Rótulos fijos o móviles, por 
medio de pintura, azulejos, cristal, 
hierro, hojalata litografiada y de

más medios de larga duración

a) Dentro del casco de pobla
ción.—Será de aplicación la escala 
siguiente:

(Escala número ó)

En poblaciones hasta de veinte 
mil habitantes, timbre móvil de una 
peseta y cincueuta céntimos.

En poblaciones hasta cien mil 
habitantes, tiembre móvil de tres 
pesetas.

En poblaciones de más de cien 
mil habitantes y capitales de pro
vincia, timbre móvil de cuatro pese
tas y cincuenta céntimos.

En Madrid y Barcelona, timbre 
móvil de siete pesetas y cincuenta 
céntimos.

b) Fuera del casco de población. 
-—Satisfarán el timbre de publicidad 
con arreglo a esta escala:

(Escala número 7)

En poblaciones hasta veinte mil 
habitantes, timbre móvil de cincuen
ta céntimos.

En poblaciones hasta cien mil ha
bitantes, timbre móvil de una peseta 
y cincuenta céntimos.

En poblaciones de cien mil habi
tantes en adelante, timbre móvil de 
tres pesetas.

En Madrid y Barcelona, timbre 
móvil de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Si se tratase de rptulos o letreros 
luminosos iluminados,¡fosforescentes, 
transparentes, etc., las dos escalas 
inmediatamente, anteriores tendrán 
un recargo, respectivamente, de una 
peseta y cincuenta céntimos o cin
cuenta céntimos, según qne tales ró
tulos o letreros estén colocados den
tro o fuera del casco de población.
B) Carteles litografiados o impre
sos por cualquier procedimiento 
gráfico y demás artes de impre
sión o reproducción, bien sea so
bre papel, cartulina o cartón satis
farán por timbre de publicidad, 
con independencia de que estén o 
no dentro del casco de población:

(.Escala número 8.)
En poblaciones hasta veinte mil 

habitantes, inclusive timbre especial 
móvil de cinco céntimos.

En poblaciones hasta cien mil ha
bitantes, inclusive, timbre especial 
móvil de diez céntimos.

En poblaciones de más de cien 
mil habitantes y capitales de provin
cia, timbre especial móvil de quince 
céntimos.

En Madrid y Barcelona,, timbre 
especial móvtl de veinte céntimos.

IIL—APLICACION DE LA ES
CALA GENERAL Y PRIMERA 
ESPECIAL DEL CONCEPTO 

SEGUNDO
Las escalas números cuatro, seis y 

siete y sus recargos, se aplicarán por 
trimestre natural y metro cuadrado 
o fracción. Las escalas números cin
co y ocho, por cada diez decímetros 
o fracción.

Segunda.—Muestras gratuitas (es
cala número nueve).

Se reintegrarán con timbre espe
cial móvil de treinta céntimos por 
cada unidad que se regale. Si el pro
ducto marcado de venta le corres
pondiese timbre de menor cuantía, 
se fijará en las muestras gratuitas un 
timbre igual al de tal producto».

“Artículo doscientos veintidós.— 
Serán responsablés siempre del rein
tegro y multa los que suscriban o 
tengan interés en la existencia el 
documento en qus haya omisión 
del timbre fijado por esta'Ley o de
ficiencia en el aplicado, sin perjui
cio del derecho que pueda asistirle 
para reclamar, en su caso, lo satisfe
cho por reintegro a los que se con
sidere sus deudores».

Artículo segundo.—Se autoriza 
al Ministro de Hacienda para dictar 
las disposiciones reglamentarias que 
sean necesarias para el cumplimiento 
de esta Ley.

Artículo tercero.—Los tipos y es
calas establecidos por esta Ley se 
aplicarán a partir de primero de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y dos y asimismo a las declaraciones 
presentadas fuera de plazo, cual
quiera que sea la feeha de presenta
ción.

Artículo cuarto.—Las escalas fi
jadas en los artículos que se redactan 
no estarán afectadas pqr el aum,ento 

del cinco por ciento establecido en 
la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

Dado en el Palacio del Pardo a 
dieciesiete de julio de mil novecien 
tos cincuenta y uno.- FRANGIS-" 
CO FRANCO.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de (iquillas.

Aprobado por la Corporación de 
mi presidencia el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo ejer- 
C1CÍO de 1952, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría por espa
cio de quince días hábiles, a fin de 
que puedan interponerse en su con
tra por los interesados a que se alude 
en el artículo 656 de la Ley de Re» 
jimen Local y causas enumeradas en 
el 657, las reclamaciones que juzguen 
oportunas, las que dirigirán al Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Haciend a, 
por conducto de esta Corporación.

Oquillas, 20 " de diciembre de 
1951.—El Alcalde, Amallo Picón.

Alcaldía de Gamonal
Aprobado por la Corporación de 

mi presidencia el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1952, se-encuentra expuesto ai pú
blico en la Secretaría, por espacio de 
quince días hábiles, a. fin de que con" 
tra el mismo puedan interponerse las 
reclamaciones que crean justas en 
relación con las normas del artículo 
656 y 657 de la Ley de Régimen 
Local vigente, que por conducto de' 
esta Corporación serán dirigidas al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda.

Gamonal, 19 de diciembre de 
1951.—El Alcalde, Germán Sáiz.

Anuncios Particulares

Eli lili AGI 
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

LAÍN CALVO,18-TELÉFONO, 1311 
...... ..........iiniiwiw....  ~


